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               RESOLUCIÓN 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 23 de abril de 2021. 

 

Evaluada la Moción Urgente Notificando Cumplimiento de 

Orden, Solicitud de Reinstalación al Foro, Renuncia de la 

Notaría y Otros Extremos presentada por la peticionaria, 

así como la Certificación del Programa de Educación 

Jurídica Continua (PEJC) que obra en el expediente, se 

reinstala a la Lcda. Migdalia Rodríguez Figueroa al 

ejercicio de la abogacía.   

 

Examinado el Informe Final Sobre el Estado de la Obra 

Notarial Incautada presentado por la Oficina de Inspección 

de Notarías (ODIN), tomamos conocimiento.   

 

De la licenciada Rodríguez Figueroa aun desear ser 

reinstalada al ejercicio de la notaría, deberá presentar 

una nueva fianza notarial.  

 

Lo acordó el Tribunal y lo certifica el 

Secretario del Tribunal Supremo.  

 

 

 

 

 

 

          José Ignacio Campos Pérez 

        Secretario del Tribunal Supremo 

 

 


